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Art. 8.° Oorre.°;ljonde al Estado la décima parte de 
todo lo que la i  sociactón recaude por los conceptos . 
y 2.® del art. 6.®, 6 por el 7.®, cuyo importe deberá in
gresar trimestralmente en el Tesoro, dando cuento al 
Ministerio de 'fomento de la fecha en que lo verifique 
y de la suma que representen las cantidades ingresa- 
das. La Asociación dispone libremente de las nueve dé
cimas parí' ¿s restantes, tanto para administrarlas como
para invej .■tari as.

Art. 9.° La Asociación general de Ganaderos se com
pone par «, «1 servicio de la clase:

1.® 1 J e  l a s  Juntas generales.
2.® Be un Presidente nombrado por el Gobierno á 

propu esta en terna per dichas Juntas.
3.® De una Comisión permanente.
4.® De una oficina central.
5 • De Visitadores provinciales, de partido, muniei- 

pa1 .es, permanentes y extraordinarios.
Art. 10. Los ganaderos quedan facultados para cons-

t! Auirae en Junta municipal, regional ó provincial, y el 
-T Presidente de la Corporación puede promover la cons

titución de estas Juntas donde lo estime conveniente 
■para representar de un modo permanente k la Asocia
ción, ó para tratar de alguno ó algunos asuntos espe
ciales.

Art. 11. El Presidente de la Asociación es individuo 
nato del Consejo superior de Agricultura; loa Visitado
res provinciales lo sonde las Juntas provinciales de 
Agricultura, y los Visitadores municipales de las de 
S&nidad de los pueblos.

Art. 12. Las vías pecuarias necesarias para la con
servación de la Cabaña española y el tráfico de reses 
son: cañadas, cordeles, veredas, coladas, abrevaderos, 
descansaderos y los pasos. La anchura de las cañadas 
es de 75,23 metros (90 varas castellanas); la de los cor
deles 37,61 metros (45 varas); la de las veredas es de 
20,89 metros (25 varas); la de las coladas, así como la 
extensión de los abrevaderos, es indeterminada; los pa- 

,j8os son das servidumbres que tienen algunas fincas, 
paTa que por ellas, levantados los frutos, puedan cru
zar los ganados.

Art. 13. Las vías pecuarias, los abrevaderos-y los 
descansaderos de la ganadería son bienes de dominio 
público, y son imprescriptibles, sin que en ningún caso 
puedan legitimarse las roturaciones hechas en ellos.

En el caso de existir plantaciones ó edificaciones de 
larga fecha dentro del perímetro de una Vía^pScñáíIa 
ó descansadero, la Asociación, sin perjuicio de las fa
cultades é iniciativas que á la Administración corres
ponden para la defensa y reivindicación de los dere
chos que al Estado pertenezcan, instruirá el oportuno 
expediente, á fin de proveer, de acuerdo con el ocu
pante de buena fe, al servicio de la ganadería, debiendo 
elevarlo, una vez terminado, al Ministerio de Fomento 
para la resolución que proceda.

Art. 14. Las vias pecuarias y los abrevaderos y des
cansaderos estarán bajo la vigilancia de la Adminis
tración y la inmediata de los delegados de la Asocia
ción general de Ganaderos, de los guardas municipales 
y de la Guardia civil. Esta prestará especial protec
ción á los pastores en sus marchas con los ganados.

Art. 15. La Asociación general de Ganaderos, como 
representante de la Administración, está obligada á 
reivindicar para uso de la Cabaña española las vias pe
cuarias, los abrevaderos y descansaderos en todo ó par
te usurpados, ejercitando al efecto ante los Tribunales 
y Autoridades correspondientes las acciones que com - 
peten al Estado respecto á los bienes de dominio públi
co. De todo litigio que para ello promueva deberá dar 

. cuenta inmediata al Ministerio de Fomento.
Art. 16. Queda á cargo del Cuerpo de Ingenieros

de Montes la conservación y mejora del arbolado de las 
.vias pecuarias en los montes públicos. Los pastores, al 
transitar por ellas, tienen el derecho del aprovecha* 
.miento de las leñas secas y rodadas para el hogar, y 
de cortar las estacas que necesiten para fijar las redes.

Los Jefes de los distritos forestales incluirán en los 
p lames anuales de.aprovechamiento respectivo el arbo
la, do de dichas vías, concillando el beneficio con las 
obli gaciones, arriba indicadas que tienen que cubrir, á 
cuyo efecto, y en. armonía con lo dispuesto en el art. 87 
del reglamento de 17 de Mayo de 1885, dictado para el 
cumplimiento de la ley de 24 de Mayo de 1863, la Aso
ciación general de Ganaderos, por sí, ó por medio de 
sus Visitadores, dirigirá á los Jefes indicados, dentro 
del primer trimestre de cada año natural, notas exac
tas de las necesidades especiales que el referido arbola, 
do haya de sasisfacer en cada caso, para que sean  aten
didas en el plan respectivo,

Art. 17. Guando para /«nsíruir un ferrocarril ó una 
carretera fuese preciso ocupar parte de una vía pe
cuaria, se facilitará el paso de jos rebaños con puentes 
<5 pagos á nivel. Si la línea férrea ó ja carretera qpe se

La de construir siguiese la misma direcci'ón que la vía 
pecuaria, se adquirirá de los terrenos limítrofes lo ne
cesario para agregarlo á la misma, á fin de que no que
de interrumpido el tránsito de los rebaños.

La Asociación hará las reclamaciones oportunas si 
no se observasen en los trazados las reglas establecidas 
sobre la materia.

Art. 18. Cuando los dueños de los rebaños residen
tes en terrenos fronterizos tuviesen motivo de queja ó 
razón para reclamar contra ganaderos ó Autoridades 
extranjeras, la Asociación se dirigirá al Gobierno á fin 
de que procure, del modo que juzgue oportuno, se cum
plan los Tratados vigentes.

Art. 19. Si se promoviese cuestión ó se suscitasen 
dudas entre los aduaneros y los dueños de los rebaños 
que pastan dentro de la zona fiscal sobre la aplicación 
de las órdenes expedidas para evitar el contrabando, el 
Visitador de la localidad podrá acudir en defensa de los 
ganaderos siempre que la razón esté de parte de éstos.

Art. 20. Cuando ocurriese duda sobre la aplicación 
de algún articulo arancelario, bien por no conocerse ei 
estado de la lana, bien por no estar claramente defini
da la especie ó raza del ganado, ó sobre clasificación y 
adeudo del producto pecuario, la Asociación instruirá 
el oportuno expediente con objeto de que se expidan 
por la Administración las órdenes aclaratorias nece
sarias.

Art. 21. La Asociación tiene el deber de contestar á 
IhS consultas que se dirijan sobre asuntos pecuarios, 
siendo de su cuenta los gastos que originen los estu
dios, ensayos y pruebas que haga con tal motivo.

Art. 22. La Presidencia se podrá dirigir al Ministe
rio de Fomento solicitando noticias y datos sobre razas 
y precios de ganados, sobre sistemas de alimentación y 
sobre los resultados de ciertas reformas.

Art. 23. Un reglamento especial dispondrá lo con
veniente para la acertada aplicación de este decreto, y 
además la Asociación general de Ganaderos redactará 
los necesarios para el buen orden inferior y el pronto 
despacho de los expedientes.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Anirellafilo filustres Iltvas.

R E A L  D E C R E T O

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la 
ejecución del Real decreto de esta fecha reorganizando 
la Asociación general de Ganaderos del Reino.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomente,

A w e lia n o  la n a re s  Silvas#

ochocientos noventa y dos.

REGLAMENTO
para la ejecución del Real decreto de esta fecha reorganizando 

la Asociación general de Ganaderos.

t í t u l o  p r i m e r o

DE LA ASOCIACIÓN GENERAL DE GANADEROS

C A P Í T U L O  P R I M E R O  

De la Corporación en general.
Artículo 1.° La Asociación general de Ganaderos está

obligada á prestar 011 apoyo á la cíase dentro de los límites 
marcados en el Real decreto de esta fecha,
■ Art* 2.° . Los ganaderos- que - celebren -conciertos' con da 

Asociación, no podrán eludir el pago de las cuotas con que 
deben contribuir á la misma, según los artículos 6.° y 7.° del 
Real decreto de esta fecha, á pretexto de ser ineficaz su ac
ción protectora para el fomento de la ganadería.

A rt 3.° La Asociación podrá recurrir directamente á los 
Centros administrativos, á las Corporaciones científicas, á los 
Ministerios y  á las Cortes, cuando lo crea conveniente, para 
realizar los fines de su institución, y debe solicitar el apoyo 
del Ministerio de Fomento siempre que sea necesario para 
defender los derechos é intereses de la ganadería.

Art. 4.° La Asociación dará cuenta al Ministerio de Fo
mento de todas las disposiciones de carácter general que 
adopte en uso de sus atribuciones.

CAPITULO II 

De las Juntas generales.
Art. 5.° Las Juntas generales son ordinarias y extraordi

narias: las primeras se reuen todos los anos en Madrid el día 
25 de Abril, y celebran las sesiones necesarias para discutir 
y resolver los asuntos sometidos á su deliberación y examen. 
Las extraordinarias se reúnen cuando lo dispongan el Gobier- 
^  Presidente, de acuerdo con la Comisión permanente, 
« • i  A - La  Junta-general se compone de jos individuos ! 
m vomMrtpn permanente, do los Visitadores ds ganadería I

del Secretario, del Contador Archivero y del Consultor Teso
rero de la Corporación, los tres últimos con voz y sin voto, y 
de todos los ganaderos asociados que concurran, con tal que 
lo sean con un año de anticipación y estén solventes de las 
cuotas que á la Asociación correspondan.

Art. 7.° Los ganaderos que se hallen constituidos en dig
nidad ó cargo público y las colectividades de ganaderos pue
den enviar apoderados que los representen.

Art. 8.° Con objeto t»e que sea numerosa la concurrencia 
á las Juntas generales, el Presidente de la Corporación diri
girá oficios invitatorios á todas las personas cuya asistencia 
juzgue conveniente por sus conocimientos especiales en el 
ramo. Además, si lo cree oportuno, se anunciará la convoca
toria en los periódicos oficiales y en los de mayor circu
lación.

Art. 9.° Si concurriesen 40 ganaderos, se declararán 
abiertas las Juntas generales. Acto continuo el Secretario 
leerá una Memoria suscrita por la Presidencia sobre el estado 
de la ganadería y los trabajos de la Corporación; después los 
anuncios y oficios de convocatoria, y, por último, la lista de 
los Vocales presentes.

Art. 10. En el caso de no llegar á 40 el número de concu
rrentes, se hará una nueva convocatoria para el día que se
ñale la Presidencia, dentro del mismo mes. En esta segunda 
reunión se constituirán las Juntas generales, cualquiera que 
sea el número de los que asistan.

Art. 11. Después de cumplidas las formalidades que pres
cribe el art. 9.°, el Presidente someterá á la aprobación de la 
Junta el nombramiento de dos comisiones, una de cuentas y 
otra de proposiciones, compuestas cada una de cinco indi
viduos.

Pueden formar parte de la segunda los de la Comisión 
permanente, pero no los de la de cuentas.

Art. 12. Los concurrentes á las Juntas tienen derecho á 
enterarse de los asuntos de la Corporación y de las actas de 
la Comisión permanente y á inspeccionar por sí las cuentas 
y los expedientes que existan en la oficina.

Art. 13. Las mociones, proposiciones é instancias se pre
sentarán por escrito. Podrán también discutirse las presenta
das de viva voz; más si se toman en consideración, las for
mularán por escrito los autores, sin lo cual no podrá recaer 
acuerdo sobre ellas.

Art. 14. Dada cuenta de un asunto, la Junta general acor
dará si se pone á discusión desde luego, ó bien sí ha de pasar 
á informe de la Comisión de proposiciones.

Art. 15. La Junta general acordará cuándo el asunto está 
suficientemente discutido. Las votaciones son públicas, ex
cepto la de Presidente, que es secreta.

Art. 16. A los dictámenes de las Comisiones, lo mismo 
que á los asuntos que se discutan, podrán los Vocales pre
sentar adiciones y enmiendas, las cuales serán discutidas 
por el orden que señale el Presidente, si no fuese aprobada 
la proposición principal.

Art. 17. El acta de la última sesión se revisará por la Co
misión permanente para ver si está conforme con lo acordado.

Art. 18. En las Comisiones se observarán para la discu
sión lasM sm ás réglas establecidas para la celebración de la 
Jun ta  general,, en cuanto puedan ser aplicables. Todos los 
acuerdos seT tomaráApqr mayoría de votos.

Art. 19/ ITórresponde á las Juntas generales proponer en 
terna la persona que ha de ejercer el cargo de Presidente de 
la Asociación, confirmar el nombramiento de los Vocales de 
la Comisión permanente y de los empleados de las oficinas, 
discutir y aprobar los presupuestos y acordar cuanto consi
deren conducente al fomento, policía y régimen de la gana
dería del Reino, y útil al gobierno interior de la Corporación.

Art. 20. Si en la Junta general se hubiera de proponer 
Presidente, se consignará así en la convocatoria.

Cada Vocal podrá designar simultáneamente tres candi
datos, y formarán la terna los tres individuos que hubiesen 
obtenido mayor número de votos.

Cuando resultase empate para alguno ó algunos lugares 
de M terna, la Comisión permanente decidirá cuál ó cuáles 
candidatos han de quedaren ella.

Art. 21. El Presidente dará cuenta de Tá' celebración de 
las Juntas al Sr. Ministro de Fomento.

C A P I T U L O  I I I  
Del Presidente.

Art. 22. El Presidente de la Asociación general de Gana
deros es Delegado del Gobierno y lo representa en todos los 
asuntos conferidos á la Corporación. Son atribuciones suyas:

Presidir y dirigir las sesiones de las Juntas generales y de 
la Comisión permanente.

Recibir y firmar la correspondencia.
Nombrar los empleados y dependientes de la Asociación 

con arreglo á los reglamentos interiores.
Suspenderlos y conceder licencias á los mismos para 

ausentarse.
Aplicar los fondos de la Corporación dentro de los presu

puestos aprobados.
El nombramiento dé los /Visitadores,hecho por la Presi

dencia* es definitivo, pero de él dará conocimiento á las Jun
tas generales.

Art. 23. Son obligaciones del Presidente:
Procurar el fomento de la ganadería.
Ejecutar los acuerdos de las Juntas y Comisiones.
Hacer efectiva la cobranza de los fondos de la Corpo

ración.
Corregir las faltas que Cométan los empleados y represen

tantes de la. Asociación.   , , , u .
Cuidar deí cumplimiento y ejecución de cuanto se ordene 

para la protección y fomento de la ganadería en leyes, decre
tos y disposiciones superiores.

 ̂ Procurar, en los términos expuestos, en este reglamento, 
que las vías pecuarias, abrevaderos y descansaderos sé con
sérven libres y expeditos, no se exija á la clase tributos inde
bidos, ni se infiera á los ganados ningu 1 agravio en sus 
viajes.

Art. 24.^ EL Presidente será sustituido en los casos de en
fermedad ó ausencia por el Vocal qué designe.

CAPITULO IV 
De la Comisión permanente.

Art. 25. La Comisión permanente se compone del Presi
dente de la Corporación, de 15 Vocales más elegidos por aqué
lla, y dé los Jefes de la oficina, que son: el Secretario, el Con
tador Archivero y. el Consultor Tesorero; éstos con voz y 
sin voto.

Art. 26. Cuando uno ó más Vocales dejasen de concurrir 
á las sesiones por espacio de dos años, la Comisión podrá 
nombrar, además de los 15, un número igual al de los no con
currentes, sin que éstos cesen.

Art. 27. Es atribución de la Comisión permanente resol
ver los asuntos que someta á su deliberación la Presidencia 
y promuevan los Vocales, Siempre que lo ju zg u e  oportuno
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nombrará Comisiones especiales de individuos de su seno 
para que emitan informe sobre los asuntos que estime 
graves.

Art. 28. La Comisión permanente se reunirá cuando el 
Presidente lo disponga ó dos de sus Tócales lo pidan.

Art. 29. La Comisión permanente observará en las discu
siones las reglas establecidas para la celebración de las Ju n 
tas generales*

CAPITULO V 
D el  S e c r e t a r i o .

Art. 39. El Secretario está bajo las órdenes inmediatas 
del Presidente y da curso á todos los expedientes en que in
terviene la Asociación.

Art. 31. Es cargo del Secretario:
1.° Mantener el buen orden de la oficina.
2.° Cuidar de la puntual asistencia de los empleados.
3.° Atender á que se preste el servicio sin la menor tar

danza.
4.° Hacer á la Presidencia, por escrito ó de palabra, las 

observaciones que le ocurran sobre el servicio de la Corpora
ción y el fomento de la ganadería.

5.° Redactar, con arreglo á las órdenes de la Presidencia, 
los decretos marginales y las actas.

6.° Despachar los expedientes con los Oficiales de la 
oficina.

7.° Gestionar en todos los Ministerios y oficinas de la 
Corte el pronto despacho de los negocios pertenecientes á la 
Asociación.

8.° Asistir á los arqueos, certificar el libro de actas que 
ha de quedar dentro del arca, firmar el que debe tener el Te
sorero y cuidar de que todas las órdenes relativas á la entra
da y salida dé fondos vayan á la Contaduría para su toma de 
razón, antes de qué se entreguen á los particulares ó al Te
sorero.

Art. 32. Corresponde también al Secretario firmar los 
oficios de traslado y de mero trámite y las comunicaciones á 
los Visitadores sobre cuestiones incidentales délas visitas dé 
trashumación y cañadas.

CAPITULO VI
Del Consultor Tesorero.

Art. 33. Las obligaciones y atribuciones del Abogado 
consultor son:

1.° Defender la Corporación en las cuestiones que á ella 
se refieran ante los Tribunales de la Corte sin percibir dere
chos, cuando los hubiere de pagar la misma.

2.° Evacuar los informes que pida la Presidencia.
3.° Dar dictamen en las Juntas generales y en las de la 

Comisión permanente sobre todas las cuestiones de derecho 
que se susciten.

4.° Coleccionar las disposiciones legales sobre ganadería. 
Art. 34. Como Tesorero tendrá una de las llaves del arca

de caudales y asistirá á todos los arqueos.
Art. 35. Llevará un libro, que conservará en su poder, en 

el cual anotará las entradas y salidas de caudales en el arca, 
de conformidad; con las actas de que habla el art. 31 en su 
párrafo octavo.

CAPITULO VII 
Del Contador Archivero.

Art. 36. Este funcionario de carácter facultativo ha de 
tener conocimientos de contabilidad y leer correctamente la 
letra antigua.

Art. 37; Corresponde al Contador:
1.° Intervenir las operaciones do Caja, tomando razón aé 

todos los caudales que ingresen en la Asociación, así como 
de los libramientos que expida la Presidencia. ¿

2.° Llevar los libros de intervención necesarios, los cuales 
irán rubricados por el Presidente.

3.° Asistir á los arqueos.
4.° Cuidar de que los fondos de la Asociación se inviertan 

conforme á lo acordado por las Juntas generales y la Comisión 
permanente, evitando toda malversación.

5.® Reclamar en tiempo oportuno las cuentas del Admi
nistrador Cajero, examinarlas, hacer que conteste á los re
paros que les ponga y extender su censura en todas ellas. 
Este trabajo quedará concluido antes de 1.° de Abril. ^

6.° Formar en 1.° de Abril los presupuestos para el año 
siguiente. ~ ; ,

7.° Formar también de las cuentas presentadas y sus jus
tificantes, los estados necesarios para conocer detalladamen
te y por los diferentes conceptúe las existencias en caja y las 
entradas y salidas durante el año.

Arfo 38. Compete á  esta funcionario como Archivero:
1.° Expedir traducidos en letra vulgar los documentos an

tiguos que le pida la Presidencia, y dar certificación de las 
noticias sobre vías pecuarias que existan en el Archivo.^

2.° Arreglar los itinerarios, la descripción de las cañadas 
y la formación de planos. * , >

3.° Custodiar en buen orden todos los papeles dé la de
pendencia.

CAPÍTULO VIII 
s Del Administrador Cajero.

Art. 39. Este funcionario prestará la fianza que fije la Co
misión permanente antes de tomar posesión de su cargo.

Art. 40. Es el Jefé de los Recaudadores, y en tal concepto 
es deber suyo organizar la recaudación de los fondos, de los 
derechos correspondientes á la» Corporación, según el sistema 
más conveniente en cada provincia.

Art. 41. Es además obligación del Administrador:
1.° Proponer á la Presidencia los Recaudadores, la fianza 

que deben prestar y el tanto por ciento que se debe abonar á 
cada uno. ,

2.° Señalar á cada Recaudador las provincias que han de 
estar á su cargo.

3.a Formar anualmente los itinerarios de los pueblos en 
que se ha de verificar la cobranza, con señalamiento de las 
cuotas que por encabezamiento estén obligados á satisfacer 
los Ayuntamientos ó el común de ganaderos de cada término 
municipal.  ̂ a

Q uedará  copia de los itinerarios en Contaduría para la 
toma de razón y los fines á que se contrae el párrafo quinto 
del art, 37;

4.° Revisar los Boletines oficiales de las provincias para 
examinar lbs anuncios de reses mostrencas y hacer efectivo 
el importe de las que fuésen vendidas pór Ayuntamientos no 
concertad^  ó deudores á la Corporación.

Art. 42. Es también obligación dél Administrador: recau
dar los alquileres de la casa, cuidar de que se ejecuten bien ^ 
económieamériíé las Obras que se hagan en la misma, así 
como entenderse con los Agentes de Bolsa para la adquisi
ción y venta de títulos del Estado.

Art. 43. No pagará libramiento qué no esté intervenido

por k '  Contaduría, ni recibirá «ama alguna sin firmar el opor
tuno c. a^areine, el cnal^quedará en dicha dependencia.

Art. 4 lodos los años, en 31 de Marzo, rendirá el Admí- 
? cuenta de lo recaudado y gastado duraste él.

Art. 45. bolo podra tener el Administrador en au poder 
para loa gas tos que ocurran una cantidad igual á la mitad de 
la fianza qué tiene depositada.

Art. 46. El cargo de Administrador podrá ser desempeña
do por el empleado^ de la oficina que designe el Presidente.

darán resguardos ai Administrador de las can
tidades que entregue y cuantas notas necesite para el buen 
desempeño de su cargo.

CAPITULO IX 
De lo s  a r q u e o s ,

Art. 48. Habrá en la Corporación un arca de caudales con 
tres llaves, que tendrán: una el Presidente, otra el Contador 
Archivero y la otra el Consultor Tesorero.

 ̂Art. 49. En el arca de caudales se custodiará el numera
rio, las alhajas, resguardos del Banco de España y cuantos 
papeles y objetos considere conveniente la Presidencia.

Art. 50. Se verificará arqueo siempre que se ingresaren ó 
saquen del arca fondos ó documentos; cuando lo ordene la 
Presidencia, y necesariamente antes de aprobarse las cuen
tas déla Corporación ó fin del año pecuario.

A este arqueo asistirá la Comisión encargada del examen 
de aquéllas y los Vocales de la permanente que lo deseen.

Art. 51. De los arqueos, ingresos y saca de caudales se 
redactará el acta correspondiente, en la cual se hará expre
sión de los fondos existentes.

Firmarán las actas los llaveros.

TÍTULO II
DE LA  REPRESENTACIÓN EN PROVINCIAS DE LA ASOCIACIÓN 

GENERAL D E GANADEROS 

CAPITULO PRIMERO
De los Visitadores provinciales:

Art. 52. En cada provincia habrá con residencia en la ca
pital, á sér posible, un Visitador provincial dé ganadería y 
cañadas, cuyos deberes y atribuciones son los siguientes:

1.° Vigilar y procurar el cumplimiento de las leyes y dis
posiciones superiores dictadas para el régimen, conservación 
y protección de la ganadería de todas especies, y particular
mente las relativas á la conservación y libre uso dé los pas
tos de aprovechamiento común, de las cañadas, cordeles, ve
redas, coladas y pasos, ¿uyas vías son conocidas con dfvérsos 
nombres én bada país, y de los descansaderos y abrevaderos.

2.° Hacer lás reclamaciones oportunas ante la Superiori
dad en defensa dé los intereses pecuarios.

3.° Proponer á la Presidencia cuanto consideré útil y con
veniente para el fomento de la ganadería.

4.° Entenderse con los Visitadores de partido y municipa
les y darles instrucciones para el mejor desempeño de su 
cargo.

CAPITULO II
De los Visitadores de partido,

Art. 53. Habrá Visitadores de partido en todos los judi
ciales. Si las circunstancias geográficas del partido hiciesen 
conveniente su división, á juicio de la Presidencia, se forma
rán dos distritos, y para cada uno se nombrará un Visitador.- 

JJno de ellos residirá precisamente én él pueblo cabezádel
Ju z g a d o .^ ^     — ______________________

Art. 54. Los deberes y atribuciones de los Visitadores de 
partido son:

1.° Excitar,el celo de los municipales.
2.°, Representar los intereses de la clase ganadera en el 

partido.
3.° , Formar y remitir á la Presidencia una relación des 

criptiva de las vías pecuarias existentes en el distrito, para 
lo cual pedirá á los Visitadores locales los datos precisos.

CAPITULO III
De ¡os Visitadores municipales.

Art. 55. Corresponde á los Visitadores municipales de 
ganadería:

1.° Cuidar dé qué se instruyan los expedientes de excep
ción de venta de las vías pecuarias, y los de nulidad si se 

1 hubieren enaj enado.
2.° Asistir á los deslindes de dichas vías én representa

ción de la clase.
3.° Acudir á la Autoridad local en caso dé epidemia, si no 

dicta medidas para evitar sus estragos, reclamando el cum
plimiento de las disposiciones legales sanitarias.

4.° Cuidar de que no se malverse el producto de las reses 
mostrencas.

5.° Gestionar activamente para que se procure en los pue
blos la extinción de animales dañinos, haciendo que se seña
le á los cazadores que los presenten el precio debido, ó bien 
que se reparta estricnina con las précauciones debidas.

6.° Prestar su apoyo á los Recaudadores de la Corpo
ración. " ... .

7.° Formar y  remitir lás relaciones de que habla él casó 3.® 
del art. 54.

8.° Evacuar los informes que le pidan los superiores je
rárquicos, y dirigirse á ellos siempre que sea conveniente á 
los intereses de la ganadería.

Art. 56. Los Visitadores municipales se dirigirán siempre 
de oficio á las Autoridades y á sus superiores jerárquicos.

: CAPITULO IV
De los Visitadores permanentes.

Art. 57. Be llaman así los encargados por la Presidencia, 
con retribución fija anual, de recorrer las vías pecuarias para 
enterarse de su estado y de las infracciones de las disposi
ciones legales de policía pecuaria que se cometan.

Art. 58. Los Visitadores permanentes estarán constante
mente én funciones de campo durante los meses de servicie 
ordinario, que son desde Septiembre á Junio. Los de Julio y 
Agosto podrán retirarse á su domicilio* pero quedando a las 
órdenes de la Presidencia ;  . _ ,

Art. 59. Durante los meses de Julio y Agosto redactaran 
estos funcionarios una Memoria de sus tareas, que remitirái 
á la Presidencia. En éllá expresaran también las necesadadei 
pecuarias de las Comarcas que hubiésén recorrido,^ de lai 
obras én construcción ó en proyecté que afectan á la integri 
dad de las vías pecuarias, y las medidas en tai concepto ma
adecuadas pare fomentar la ganadería;

Art. 60. Serán de 06 cío, y por escrito, las reclamacione 
que presénten los Visitadores permanentes ante lás■ Autori 
aadeé en favor dé lús Tntéféééf pééuario^ y tomarán nota ó 

" c u a n ta rq u e ja r^

1 Áít. 61. Los 'ViMiuidores perman&atég \?° podrán detener
se en un pueblo más qué tres días, y BolkíUJ*11 de l°s Alcal
des de los pueblos que recorran estampen m  J  el sell° 
dei Ayuntamiento en el libro diario de la s op£i% ^ones.

Al t. 62. Son obligaciones especiales de estó^ viVisitad°res: 
1.°  ̂Poner en conocimiento de la Presidencia ’ intri*Bio- 

neJÜ « im^érrupcioncs que hallen en las vías pecuañils, .
j  ^̂ ôner ? amojonamiento de las vías pecuátfv J e* 

modo mejc'r y más económico de verificar la operación^
3i.° Remitir á la Presidencia los datos precisos pai% . 

mar los itine rarios de las vías pecuarias.
Art. 63. L os Visitadores permanentes podrán ser auxilia* ’ 

aos por temporeros nombrados por la Presidencia, especiad 
m€A1 * «?rair Tr .̂oe* de la trashumación.

Art. 64. Los Visitadores permanentes se p r e s  entarán á? 
ios de provincia, de partido y municipales, bien pa,ra recibir' 
noticias sobre el estado de la ganadería y las reclamaciones 
de la clase, bien para exponer lo que en su coneep, to deben 
nacer en bien de los intereses pecuarios.

CAPITULO V
De los Visitadores extraordinarios,

Art. 65. Son Visitadores extraordinarios lósem ela Aso
ciación nombre para casos y servicios espaciales

Sus atribuciones son las que se establecen paro los den ^ s  
visitadores en los capítulos precedentes y lasque e lP re 
dente considere conveniente conferirles en beneficio de la 
clase ganadera.

CAPITULO VI
De las Juntas locales de ganaderos,

Art. 66. Los ganaderos de los pueblos podrán reunirse en. 
Junta local, la cual será presidida por el que nombre el Pre-¿ 
Bidente de la Asociación, á propuesta de aquélla.

Art. 67. Es objeto de las Juntas locales de ganadería:
1.° Tratar de los negocios de particular interés del ramof 

en la localidad.
2.°_ Pocurar se concilien los intereses de los ganaderos en , 

el señalamiento de lazaretos cuando invada á los rebaños de 
la localidad una enfermedad contagiosa;

3.° Entender, á fin de conciliar también Jos intereses dé
los ganaderos y de los terratenientes, en las cuestiones que 
se susciten con motivo del repartimiento de los pastos d e - 
rastrojera, cuando estén interceptadas unas por otras las fin
cas de varios propietarios.

TÍTULO III

DEL DESLINDE DE LAS VÍAS PECUARIAS 

C A P I T U L O  P R I M E R O  
Disposiciones generales,

Art. 68. Para los efectos del deslinde, las vías ó servidum
bres pecuarias se dividen en vías de carácter local y vías de. 
carácter general.

Son vías de carácter local las que cruzan el término de u n a  
solo pueblo é interesan solamente á la ganadería del mismo.
Son vías de carácter general las que atraviesan el término deu
dos ó más pueblos ó interesan á la ganadería dé las mismas» ;

Art. 69. El deslinde de las vías de carácter local corres—* 
ponde al Alcalde del Ayuntamiento á que pertenezca el pue
blo cuyo términocruza: lá servidumbre; y el de las de car de
ten general ¿los Gobernadores civiles, por medio de Delega
dos nombrados por los mismos, á propuesta del Presidente de-- 
la Asociación general de Ganaderos.

Art. 70. Los deslindes podrán acordarse de oficio por las  ̂n 
Autoridades á  quienes corresponda ordenarlos, cuando ten
gan noticia oficial ó extraoficial de que una vía pecuaria se,- 
íalla obstruida ó usurpada, ó bien a virtud de denuncia es— > 
críta del Presidente de la Asociación general de Ganaderos,* , 
de los Visitadores de ganadería y cañadas, de los guardas de •. 
campo y de la Guardia civil. En el escrito de denuncia debe-  ̂
rá expresarse la clasificación de la vía pecuaria, según el ar
tículo 68, la importancia de la intrusión, punto donde se haya, 
cometido, nombres y domicilio de los intrusos, así como los . 
de los dueños de los terrenos colindantes á la vía pecuaria, 
cuyo deslinde se pretende.

El denunciante tendrá derecho á exigir recibo del escrito-* 
de denuncia.

Art. 71. En caso de duda, se entenderá para los efectos^ 
del deslinde que la vía pecuaria es de carácter general,

CAPÍTULO II
Del deslinde de las vías pecuarias de carácter local.

Art. 72. Dentro de los cuatro días siguientes al en que*J. 
tengan conocimiento dé alguna usurpación cometida en una*.  ̂
vía pécuaria dé carácter local ó se les denuncie el hecho en la ' 
forma que prescribe el art. 70, los Alcaldes procederán á re*- v 
unir él Ayuntamiento para nombrar la Comisión que ha d&~  ̂
dirigir el deslinde, fijar el día y punto en que ha de comenzar, ; 
convenir él orden que en él se ha de seguir, designar los p e r 
ritos que han de concurrir y adoptar cuantas medidas se ésti-f < 
m e n  oportunás para el mejor éxito de la operación.

De estos ácüerdos deberá darse cuenta dentro del siguien*  ̂
te día ál Gobernador de la provincia y al Presidente de la*,
Asociación general de Ganaderos.

Art. 73. Si el Alcalde no cumpliere con lo prevenido eu el: 
artículo anterior dentro del plazo que el mismo fija, el denun
ciante podrá recurrir al Gobernador de la provincia, quien sil 
así lo estima oportuno nombrará un Delegado que verifique, 
el deslinde con arreglo á las reglas que se establecen para eli 
de las vías de carácter general.

Art 74. La Comisión á que se refiere el art. 72; se com^ 
pondrá del Alcalde ó Teniente de Alcalde en quien delegue^ 
Presidente; del Visitador municipal de ganadería, si el Presi
dente dé la Asociación generalde Ganaderos no designa otra, 
p e r s o n a  que lo represente; un perito; un empleado del ramo 
de Montes, si lo hubiera; do» Concejales designado» por el * 
Ayuntamiento, y del Secretario del mismo, que lo s&m tam - 
hién dela Comisión; . , « , . A . :t

Los deslind es deberán anunciarse en el Boletín vftem  «o -la 
provincia y en. tres números consecutivos con quince diafc de 
anticipación ̂ or lo menos al en que hayan do comenzar, y por 
medio de edictos fijados en los sitios de cos^ümbre en la capi
tal del Ayuntamiento y en el pueblo á qu% f.orreépénda la vía, 
pecuaria.

Art. 7̂ 5. Las operaciones de deslinde comenzaran preci.sa^ 
mente dentro de los treinta días siguientes al del non^brar 
miento de la Comisión que ha dé practicarlo, á no existw cau
sa perfectamente justificada que le impida. En este oaso, di-» 
ch'j plazo podrá ampliarse á cuarenta y cinco dias%

Art. 76. Deberán ser citMos4h férma con quince días de 
anticipación para que a^ístamá las operaciones los dueños ó

2 usufructuarios, ó súé apoderados d administradores, dé loi
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terrenos colindantea & la vía pecuaria 3U« ?•*” ** ^ ¿S fd o "  dar siempre que anos y otros sean conocidos y se hallen do 
S c i S  wn c C  abierta en el término munimpal en que
aquélla w  necesario su testi-

Tambien deberan aBi , p Comisidn, tres ancia-momo para iacilitar loB trabajoB dem v ¡BÍtador muní. 
nos conocedores de las> cos^del c # p ^  representar & la
©ipal de ganadena, ^ a | t d en foriiM administrativa, coma-

m  "ioio d0 Mlidad del
6XS ttÍ6w  fl‘En los expedientes de deslinde podrán emplearse 

medios de prueba las certiBcaciones de documentot 
S t o ®  el Archivo de la AsooiacMn genemlde Gana- 
loma v en el municipal, los títulos dle propiedad, y come 
«ompíementario <5 supletorio, el testimonio de ancianos cono 
\jt»a/inTfííi dé las cosaB' del campo» , ,,

El interesado que emplee este último medio da prueba k 
—rooondri por escrito al Presidente de la Comisión, expre- 
S X  el nombre de los testigos, su residencia, edad,y si hai 
*iercido el oficio de pastores, a fin de que se les «te para que 
asistan á las operaciones de deslinde. El pago de las dietai 
que devenguen, si las solicitan, serán do cuenta de la partí 
«me lo0 hubiese presentado.

Alt. 78', Si en la vía pecuaria que se ta ta  de deslindas 
apareciere Intruso el Alcalde, desempeñará la pTewdencia de 
la Oumiaión. i© deslinde ©1 individuo del Ayuntamiento i.®*

8,^ r t ^ 0r La'ialU^e asfstencia’des lgr.no <5 algunos de loi

SETfirtT ShffñíítEf. Sttoma
artcuío S í  »  t “  publicado los u u ' l o i  y ñ ¡Ju  los edic

'^ A r t f f ''í.aJoperecioní¿lite deslinde no se suspenderán 
«in insta causa, á juieio del Presidente de la L omisión» sin
X e puedan considerarse como tal lia  protestas qiie form ulen 
las partea interesadas, quienes adío tendrán dere clin a cxigu

9 ArT.n8?enDeSsadüi¿cncias de deslinde sa levantara dia
riamente acta, en que se consigne: .

1,° Los puntos por donde pase la vía pecuaria aesuaaatia, 
al° El nombre de los intrusos, si los hubiera, y la exten

sión superficial de terreno ocupado por cada uno.
3,® Las avenan cían propuesta» ó admitida», protestas, re- 

cJamacíoneB y '(liCNS-iai® 'Ckidi.-'OÍIt'®bis,t¡nii| presientan «loa inte-
reeados,

4® Las providencias que a® dicten»
Art. 82. l a s  actas deberán ser firmadas por todos los que 

aoneuRUL i  las operaciones i pero si alguno o algunos de ellos 
no pudieran 6 se negaran & hacerlo» bastará para su validez 
que las autoricen el Presidente de hG onúÉ tii el-Secretario y 
1, Visitador de ganadería si concurriera,

Art, 83, Terminadas .las operaciones.» el Presidente de la 
Comisión podrá decretar' la práctica de cualquiera diligencia 
¡que estime' necesaria d conveniente para el mayor esclareci
miento de los hechos. Estas diligencias se sustanciarán-.en. el 
puadsoténnlno de ocho días» transcurrido el cual» y sin: más 

.■ trámites, dictará.resolución aprobando el deslinde en los tér- 
mines que precedan» de la cual dará inmediatamente cuenta 
al Gobernador de Wpaovihcia,y.aL Presidente de la Asocia
ción general de Ganaderos, motiÉcáMoia en. forma adminis
trativa á todos los interesados 6 á loB apoderados» adm.ÍQÍ9- 
tradores ó representantes que hubieren concurrido á lás op& 
raciones, y publicándose además en el Boletín oficial de le 
provincia para conocimiento de los que no hubiesen asistido, 

Si resultaran intrusos, serán condenados al pago de los 
gastos que hayan originado las operaciones de dicho deslin
de» en la parte proporcional á la Intrusión ó usurpación por 
cada uno de ellos, cometida en la vía pecuaria.

Art. 84. Contra las resoluciones definitivas que se dicten 
en los expedientes de deslinde, podrá interponerse por los 
que se consideren perjudicados, recurso de alzada ante los 
■■Gobernadores civiles, dentro de los quince días siguientes al 
de Ja notificación ó al de su publicación en el Boletín oficial  ̂
según los casos. Los Alcaldes deberán elevar á la Superiori
dad los recursos de- alzad® que»®' interpongan» con (®l expe
diente de su refe renda» dentro del término de los cinco días 
siguiente» ft supresentacién;.

* Los Gobernadores resolverán lo» recurso» de alzada dea- 
too del término de diez días» contados desde el en que ingrese 
en el Gobierno, plazo que podrá ampliarse á treinta como 
máximo» sí estimaran necesario la práctica de alguna dili
gencia para el esclarecimiento de algún punto dudoso. Con
tra las providencies de los Gobernadores, no se dara otro re
curso que el contencioso administrativo» y de ellas deberá 
comunicarse inmediatamente traslado á la Asociación gene
ral de Ganaderos» con remisión de copia de las actas de des- 

: linde.
Art. 85. Transcurrido el plazo que señala el art. 84 para 

■•/interponer el recurso de alzada sin haberse presen tufo ó apro
bado definitivamente el deslinde» se procederá á su ejecución 
y á la instrucción del oportuno expediente, con audiencia del 
interesado, para exigirla responsabilidad que proceda» con 

: arreglo á lis prescripciones del tít. IV de este reglamento, á 
ilos que aparezcan autores de las usurpaciones ó intrusiones 
¿ cometidas en Ja via pecuaria deslindada.

 ̂Art. 88. La intorpofilefin del recurso contencioso ad¡mt- 
Bistrativo no suspenderá la'ejecución de las resoluciones ad
ministrativas recaídas en los expedientes de deslinde de vía» 

Jocales y generales que hayan causad:© astado, sino en ni caso
Jue determina el a r t  100 de la ley de 25 de Septiembre 

*1888.- .. .. „.
CAPITULO I I I

D el  deslinde de las vías generales

-Arto-íW. Cuando-tengan noticia ó se les,denuncie por eg* 
¿erttG el hecho de '©star -usurpados ó interceptados'terrenos 
correspondiente» & una vía ..pecuaria de carácter general» los 
Gobernadores lo, pondrán Inmediatamente en conocimiento 
del Presidente de la Asociación, á fin de que facilite todos los 
da tos y antecedentes que existan-en. el Archivo de la misma 
referentes á ta  vía pecuaria obstruida 4  usurpada. Al propio 
tiempo sa dirigirá a los Alcaldes de los Ayuntamiento» que 
aquélla cruce, reclamándole relación detallada d© lo» nom
bres y domicilio» de los dueños de los terrenos colindantes á 
la vía dentro de su respectivo término, y los*anteceden es 
que existan asimismo en el Archivo municipal. Ef£os datos 
deberán ser remitidos por los Alcaldes dentro de los diez 
días siguientes al en que reciban la comunicación reclamán
doselos.

Art. 88. Recibidos lü5 antecedentes que determina d  ar- 
toCfulo anterior, el Gobernador dictará providencia acordando 
Ja práctica del deslinde, fijando el día y punto en que han de 
«©atojar las operaciones y disponiendo se cite en forma á 
toaos ios dueños de los terrenos colindantes á la vía pecuaria ¡ 

Ji ?e. ,^ sUadar, siempre' que sean conocidas y ten
gan »u aonucfiio en la demarcación del Ayuntamiento ó J.

Ayuntamientos que aquélla atraviese. Si tuvieran Adm\nis*
1 tradores se entenderá con ellos la citación.^

Art. 89. De la anterior providencia dara conocimiento al 
: Presidente de la Asociación general de Ganaderos p ara que 

proponga la persona que ha de dirigir el - deslinde y  presidir 
la Comisión del mismo» y á los Alcalde» de los terminos^mu- 
nicipales á quienes éste afecte» á fin do que nombre dos indi
viduos del Ayuntamiento que formen parte de la Comisión 
y tres ancianos conocedores de- las cosas del campo para que
ja auxilien en sus trabajos. El nombramiento de Delegado 

: corresponde :&1 Gobernador con arreglo á la propuesta que 
haga el Presidente de la Asociación.

A lt  90. 11 nombramiento de Delegado recaerá, á ser po- 
! cibic, en Ingenieros de Caminos.» Canales y Puertos, de Mon- 
! tes» Agrónomos ó de Minas» que si fuesen de los afectos al 
i' servicio del Estado en la provincia, devengarán con cargo al 
■i presupuesto del mismo las dietas reglamentarias durante el 
1 tiempo que desempeñen dicho servicio. Si' el nombramiento 
i recayera en Ingenieros no afectos al servicio oficial ó en per- 
■ son® que no tenga dicho título las dietas serán de 15 y 9 pe

seta» respectivamente, y se satisfarán por la Asociación ge- 
: le n l  de Ganadero». Si resultase que se han cometido intru- 
; Elonefl ó usurpaciones en la vía pecuaria deslindada» el pago 

de I»» dietas será en todos los casos de cuenta de los auto- 
; res de aquéllas.
'! Art 91. Los deslindes de las vías de carácter generala©

a n u n c ia r á n  con. treinta días de. antelación a l  en que hayan de 
c o m e n z a r  cu ®1 M M in oficial de la  provincia»' 'durante- tres 

: n ú m er o s c o n s e c u t iv o s , y  por m ed io  de edictos en los sitios 
: de costumbre en todos los pueblos á que afecte. El cumpli

miento de este requisito deber» hacerse constar en el expe
diente, y bu o m is ió n  constituirá un, vicio de nulidad del 
mismo.

A rt 92. En la práctica de las operaciones de deslinde de 
¡ las vías pecuarias de carácter general, se observarán las re- 
! g!»s establecidas para el de las de carácter local, en cuanto 

no se opongan á lo dispuesto en. los artículos anteriores.
Art. 93. Terminado el deslinde» el. Delegado Presidente 

de la Comisión del mismo remitirá el expediente con suin- 
.. lom e el Gobernador de la provincia, quien dictará resolución 

¡ dentro del término de quince- dias», aprobando, las operacio- 
I mií»'é mandando rectificarlas. En el caso de -que los. Gobema- 
r dotes ésfimett-conveniente la práctica de nuevas diligencias 
i1 para el esclarecimiento de algún punto dudoso» dicho- plazo 

se considerará ampliado á cuarenta, días, transcurridos los 
cuales, hayanse ó no aquellas practicado, dictarán providen
cia definitiva, déla que deberán dar traslado al' Presidente 
de la Asociación general de.Ganaderos, con remisión de copia 

i de las -actas'de deslinde» y notificarse en forma administrati- 
! va al Visitador provincial de ganadería y á los particulares 

que hubiesen concurrido á las operaciones de deslinde ó á 
sus apoderados ó Administradores, publicándose ademasen 
el Boletín oficial de la provincia.

Art. 94. De las resoluciones definitivas que dicten los Go
bernadores en los expedientes de deslinde de vías pecuarias 
de carácter general, podrá interponerse por la presidencia de 
la Asociación general de Ganaderos y por los particulares ó 
Corporaciones que se consideren perjudicados, recurso de al
zada para ante el Ministerio de Fomento. Dicho recurso po
drá presentarse en el Gobierno civil respectivo ó en el referi
do Ministerio dentro del plazo improrrogable de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la notificación de- la provL 
dencia contra que sé recurra.

Art. 95. Interpuesto el recurso de alzada, los Gobernadores 
lo elevarán á la Superioridad con el expediente de referencia, 
dentro del término del quinto día de su presentación, dando 
de ello conocimiento ai Presidente de la Asociación general 
de Ganaderos.

Art. 96. El Ministerio de Fomento, oído el parecer de la 
Sección de Ganadería del Consejo Superior de Agricultura, 
Industria y Comercio, dictará en el expediente la resolución 
que estime oportuna, contra la cual no se dará otro recurso 
que el contencioso administrativo ante el Consejo de Estado.

De las resoluciones que recaigan se dará también traslado 
á la Asociación general de Ganaderos.

CAPITULO II
¡ Del amojonamiento de las vías pecuarias.
j¡' r  Alt. 97. "Una vez que .sean firme» las resoluciones' apro- 

batofiaS' dalo» deslindes de vía» pecuaria», se procederá á un
amojonamiento.., La práctica de esta operación, corresponde á 
la Autoridad municipal del Ayuntamiento á que •■corresponda ■■ 
la vía que se trate de amojonar.,

Alt.'98. ■ La», caladas, cordeles y "veredas, y los descansa-- 
| deroe y abrevaderos que estén corrientes, no serán deslinda-
¡! dos» pero sí amojonados» encargándose "de-, practicar-la opera»
:. ción la Asociación general de Ganaderos.
* Art. Si." En tos amojonamientos se observarán las, reglas

! "Siguiitte»:.
1.* Se colocarán lo» hitos en las cañadas,, -que son las vías ! 

ik más Importantes por su extensión; después se seguirá la ope- 1 
ración por su orden en las vía» y servidumbres nombradas, 

í 2.® TLbb hito», á ser posible» serán de piedra, y en ellos se 
1 -■ escribirá' el .nombre de ia-vía y el número "Correspondiente.

Sí no fuesen de piedra, se procurará» en todo caso, que los 
. mojones sean permanentes. i

3," Los hitos ó mojones se colocarán siempre pareados en 
ambos lados de la vía», quedando entre ellos la anchura legal 

1 de la misma.. ' . .
. Art. 100. El coste de la operación lo sufragará la Asocia
ción general de G~,ana-teros» y cuando' hubiese intrusiones lo 
abonarán .los intrusos.

Art. 101. Deberán ser citado» con quince días de antela
ción para que concurran al amojonamiento» un representante : 
de la Asociación de Ganaderos y los propietarios de ios terre
nos colindantes que hayan concurrido al deslinde» ó hayan 
estado representados en é l Sí se tratase de una vía que no ; 
hubiese'sido deslindada» deberán ser citados, sin excepción, 
todos lo» propietarios colindantes.

Art. 102. De las operaciones de' amojonamiento se levan- 
tara acta por tríplícacto» remitiéndose uno de los ejemplares 
al Gobíernoi civil respectivo» otro á la Asociación de Ganade
ros y el restante quedará archivado en el Ayuntamiento co
rrespondiente. ■  '

A rt 103. Las protestas 4 reclamaciones que se formulen 
en el ad» del amojonamiento* no suspenderán su ejecución» 
pero no m  considerará definitivo sin la aprobación del Go
bernador civil, á quien se. remitirán todos los antecedentes 
una vez terminado* - < . ’

Contra la resolución que aquél dicte no se dará otro re
curso que el contencioso administrativo ante el Tribunal 
provincial respectivo.

Art. 104. La alteración de los mojones ó hitos, será casti
gada con arreglo á Jo preceptuado en el capítulo siguiente.

TITULO IV
CAPITULO UNICO

Penalidades contra los intrusos y usurpadores de las nías 
pecuarias.

Art. 105. Será aplicable á las faltas cometidas contra la 
existencia é integridad de las vías pecuarias la legislación 
penal de Montes, modificada por Real orden de 8 de Mayo de 
1884, en la forma siguiente:

1.a El que rompiere ó roturase todo ó parte de una vía 
pecuaria, incurrirá en una multa igual al valor de lo apro
vechado.

2.° El que alterase hitos, mojones, lindes ó cualquiera 
otra clase ae señales destinadas á fijar los límites de las vías 
pecuarias, será entregado álos Tribunales ordinarios para el 
castigo correspondiente.

3.° El que cortare ó arrancare árboles, leñas gruesas ó 
ramaje del monte que se críe en las vías pecuarias, será cas
tigado con una multa igual &1 valor de los productos, los cua
les serán decomisados. Además indemnizará los daños y per
juicios. Queda á salvo la facultad concedida á los pastores 
por el art. 15 del Real decreto de esta fecha.

4.° Si los productos hubieren sido extraídos con ánimo de 
lucrarse, conocerá de la falta el Tribunal ordinario correspon
diente para la imposición de la pena que proceda, con arre
glo al Código penal.

Se entenderá que hay reincidencia siempre que al dictar
se el acuerdo imponiendo las multas no haya transcurrido un 
año desde la fecha en que el contraventor hubiere sufrido 
otro castigo análogo.

5.° En caso de ser dos ó más los intrusos ó roturadores 
arbitrarios, la Autoridad correspondiente señalará la cuota 
proporcional de que debe responder cada uno, así en con
cepto de multa como en concepto de indemnización por da
ños y perjuicios, teniendo en cuenta las circunstancias de 
cada caso.

Art. 106. La responsabilidad de los contraventores se ex
tingue:

1.° Por la muerte del infractor cuando á su fallecimiento 
no hubiere recaído providencia definitiva.

2.° Por el pago de la multa.
3.° Por indulto.
4.° Por la prescripción de la falta.
5.a Por la prescripción de la pena.
Art. 107. Las multas impuestas prescriben al año. El 

tiempo de esta prescripción comenzará á correr desde el día 
en que se notifique la providencia firme al denunciado; y se 
interrumpirá quedando sin efecto el tiempo transcurrido, 
cuando cometiese una nueva infracción antes de completarse 
el tiempo de la prescripción, ó cuando por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley Electoral no se pudiera proceder á la 
exacción de la multa, sin perjuicio de que la prescripción 
pueda empezar á correr de nuevo en este último caso.

En este caso, el tiempo para la prescripción volverá á co*
rrer desde el día siguiente al de la terminación del período
electoral, acumulando á él el transcurrido antes de su inte
rrupción.

Art. 108. De todas las multas que se impongan á conse
cuencia de denuncias de la Asociación general de Ganaderos, 
corresponde la tercera parte á lainisma, que no podrá ser 
condonada.

; Si la multa se hubiera-impuesta en virtud de denuncia 
presentada por la Guardia civil, dicha tercera parte se divi
dirá por mitad entre el denunciante y la Asociación, quienes 
lañarán efectiva en la forma que establece la orden de la Di
rección de Estancadas de 24 de Agosto de 1877 para el abono 
de las multas que se imponen por infracción de las leyes y 
Ordenanzas de Montes, sustituyendo el Jefe de la Sección de 
Fomento de la provincia al Ingeniero Jefe del distrito fores
tal en las funciones que para dicho efecto establece para éste 
la orden citada.

Art . 109. Son Autoridades competentes para conocer de 
la imposición y exacción de las multas y aemás responsa
bilidades ̂ prescritas en los artículos anteriores, los Goberna
dores civiles de las provincias y Ips Alcaldes, con sujeción á 
las reglas siguientes: ~

1.a Las multa» ŷ  responsábilidades^Ac ias infracciones pe* 
cuarias serán impuestas por los^Alcaldes cuando sea la vía 
local y su importe no exceda del límite para que los; faculta 
la ley Municipal.

De toda denuncia que se les presente y multa que impon
gan, deberán los Alcaldes dar cuenta inmediatamente al Go
bernador civil.

2.® Las que excedan de dicho límite deberán ser impues- 
tas por lcs Gobernadores, así como cuando la falta se hubie- 
recometido en vías generales.

3.a De lo»daños causados en las vías pecuarias, cuyo im
porte exceda de 21500 pesetas* conocerán los Tribunales de 
Justicia.

Art. 110. Eh el caso de que hubiese lugar á tasar el im
porte de lo aprovechado y de los daños y perjuicios, el Al
calde, si se trata de vía local, dará conocimiento al PresidepL- 
te de la Asociación general de Ganaderos de la tasación he
cha por los peritos, dentro de los dos días siguientes á la ter
minación de las operaciones, para en su vista acordar lo que 
proceda.

Art. 111 Cuando por la naturaleza dél hecho que motive 
la denuncia por la cuantía de la multa que haya de imponer
se, ó por el importe dé los dánqs cáúsados, correspondiese el 
conocim ento del asunto á los Gobernadores ó Tribunales de 
Justicia» con arreglo á lo preceptuado en el párrafo anterior, 
el Alcalde, ó el Gobernador en su caso, remitirán inmedia
tamente las diligencias á la Autoridad competente.

Art. 112. De las providencias de los Alcaldes imponiendo 
multa», podrá interponerse recurso de alzada dentro del pla
zo de quince días ante el Gobernador de la provincia, y con
tra las que estos dicten ante el Ministerio de Fomento, den
tro del de treinta.

Art. 113. Para el pago de toda multa se concederá un pla
zo proporcional á su cuantía que no baje de diez días, hi ex
ceda de veinte, pasado el cual se procederá a l apremio contra 
los morosos.

El apremio no será mayor del 5 por 100 diario del total de 
la multa, sin que exceda en ningún caso del importe de la 
misma.

El referido plazo empezará á contarse desde el día en que 
se notifique administrativamente la imposición de la multa 
al interesado,

Art, 114* Cuando los multado» dejasen de satisfacer la 
multa, no obstante el apremio, los Gobernadores y los Alcal
des, según sea el importé de aquélla, oficiarán á la Autoridad 
judicial para que proceda á ía exacción con arreglo á de
recho.

Art. 115. Las multas y los apremios serán satisfechos en 
papel de pagos al Estado. '

El importe de la indemnización por daños y perjuicios, así 
como el valor d |  los aprovechamientos* se satisfará en metá-¿
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lico, ingresando en las arcas del Tesoro las dos terceras partes de éi, y la otra en las de la Asociación general de Ganaderos.Art. 116. De las sentencias firmes que recaigan en Jas causas por daños d8 toda clase ocasionador en Tías pecuarias, las Salas de Justicia remitirán copia en tiempo oportuno y  por conducto del Presidente de la Audiencia á̂  los Gobernadores de las provincias respectivas, para que éstos la pasen á quien corresponda, según previene la Real orden dictada por el Ministerio de Gracia y Justicia de 8 de Noviembre de 1880,Art. 117. Los Gobernadores civiles remitirán trimestralmente á la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, una relación detallada de las denuncias presentadas | en su provincia por faltas cometidas en las vías pecuarias, y I de las multas im puestas por dichas Autoridades y por los § Alcaldes, dentro de sus respectivas facultades y de las que se hayan hecho efectivas.

TÍTULO V  
C A P ÍT U L O  ÚN ICO

De la recaudación.
Art. 118. , La recaudación de los fondos correspondientes á la Corporación estaTá á cargo de los dependientes necesarios nombrados por el Presidente, á propuesta del Administrador Cajero.No podrán ser Recaudadores los deudores á la Asociación. Art. 119. Los Eecaudadores darán fianza antes de recibir el nombramiento, en cantidad que se juzgue necesaria, á propuesta del Administrador Cajero.La fianza podrá consistir:1.° En metálico. •2.° En efectos públicos.3.°, En fincas de procedencia y valor comprobados, para lo cual se oirá en su caso al Abogado consultor.4.° En obligación de garantía por persona de crédito, á juicio de la Comisión permanente.Art. 120. Dada la fianza por los Eecaudadores, la Presi- dencia les expedirá el correspondiente Eecudimiento y el Des- I pacho auxiliatorio. IArt. 121. El despacho ha de presentarse al Gobernador de I la provincia respectiva, con oficio de la Presidencia, para que I le autorice en la forma acostumbrada. |Art. 122. Si algún Recaudador se sirviese de apoderados 1 auxiliares en el desempeño de su cargo, se entenderá siem- |  pre que son por su cuenta y riesgo, sin que la Asociación re- I conozca en sus relaciones oficiales otra personalidad que la I del Recaudador, quien rendirá cuentas en su nombre y res- 1 pondera con su fianza de loa actos de sus dependientes. |  Art. 123. Los recibos que han de entregar los Recaudado- I res se extenderán en la oficina central, con el sello de la Cor- p poración, firmados por la Presidencia, ó por el empleado au- I toriz&do al efecto, é intervenidos por el Contador. 1Art. 124. Son obligaciones de los Eecaudadores: f1.° Yisitar todos los pueblos de su correduría para cobrar 1 los derechos que corresponden á la Asociación. Para probar ¡ el cumplimiento de esta obligación, solicitarán de los Alcal- 1 des que estampen en un libro exprofeso su firma y el sello mu- I picipal. ‘ |La Presidencia, en casos excepcionales, puede autorizar á los Recaudadores para que hagan la cobranza en su domicilio.2.° .Verificarla cobranza de cualesquiera fondos inmediatamente que reciba oficio de la Presidencia para efectuarlo.3.° Poner en conocimiento de la Presidencia las reclamaciones ó peticiones sobre modificación de encabezamientos. Será requisito indispensable para que pueda recaer resolución, remita el Secretario del Ayuntamiento certificación con el V.° B.° del Alcalde, expresando el número de cabezas de ganado que haya.4.° Formar ó admitir nuevos encabezamientos, con carácter provisional, oficiando á la Presidencia y previniendo á los ganaderos que remitan la certificación de que se habla anteriormente para la superior resolución definitiva.5.° Dar á la Presidencia cuenta de las reclamaciones que al hacer la cobranza les entreguen los ganaderos sobre deslindes de cañadas, policía sanitaria ú otros asuntos de interés de la ganadería.Art. 125. Los Eecaudadores exigirán d élas Autoridades de los pueblos que recorran y no estén encabezados el importe de las reses mostrencas, así como nota detallada de las  multas que hubiesen impuesto por infracción de las leyes de policía pecuaria.Art. 126. Los Eecaudadores remitirán á la Asociación las cuentas documentadas de las corredurías de su cargo para el 1.° de Marzo.Art. 127. El cargo comprenderá:1.° La suma de atrasos de que se remitió relación af Recaudador.
 ̂2.° El importe total de las cuotas del itinerario de la anualidad última ó corriente.3.° El aumento que haya habido on las cuotas y que no fué determinado en el itinerario.Art. 128. La data comprenderá:1.° Las bajas que hayan tenido las cuotas del itinerario por nuevos conciertos, fundados en justa causa.2.° La suma de las partidas que hayan dejado de cobrarse, de que acompañará relación.3.° Los gastos de recaudación y correo.4.° El tanto por ciento de premio de cobranza.5.° El coste del giro para la remesa de los productos.6.° . Las cantidades remesadas á la Administración.Art. 129. Los aumentos y bajas que haya tenido el importe de los valores expresados en el itinerario constarán en una relación separada, en la cual se explicarán sus causas y se justificarán éstas de la manera posible. Acompañarán los nuevos encabezamientos que se hubieren formalizado.Art. 130. Oon la cuenta se devolverá el despacho, el itinerario y la relación de los descubiertos, y el Administrador presentará la cuenta con los demás documentos, inclusos los itinerarios y relaciones de cuotas atrasadas y el citado despacho.Art. 131. También remitirán, á la vez que la cuenta final de la recaudación, una cuenta-Memoria, en la cual expresen cuanto juzguen conveniente para aumentar la renta de la Corporación y facilitar el servicio de la misma á la clase.Madrid 13 de Agosto de 1892.= Aprobado por S. M .= L in a 

r e s  E iv a s . '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ordenes 

Para dar el debido cumplimiento á lo preceptuado 
en el párrafo primero de los artículos 1.° y 5.° dé la

Real orden de 29 de Agosto último (Ga c e ta  del 30), 
respecto á la obligación en que se hallan los Inspecto
res sanitarios del distrito, así como también los provin
ciales, de dirigirse respectivamente por medio de cir
culares á los Médicos titulares del partido correspon
diente los primeros, y los segundos á los que sin ese 
carácter ejerzan su profesión en las respectivas provin
cias, recordándoles los deberes que su cargo les impo
ne en las presentes circunstancias, y muy especialmen
te el de dar inmediata cuenta de cualquier alteración 
que pudiere presentarse en la salud pública,

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, se ha servido disponer que los gastos ori
ginados por la confección y expedición con sellos de 
impresos de dichas circulares, así como también los 
demás que se ocasionen tanto de Correos y Telégrafos 
como de traslación de los expresados Inspectores con 
motivo de las visitas que deben practicar, se satisfagan 
desde luego de los fondos de material de los respecti
vos Gobiernos civiles, sin perjuicio de que sean reinte
grados en caso necesario á los mismos, al rendirse por 
las expresadas oficinas la cuenta de los causados men
sualmente en las provincias, aplicándose en definitiva, 
y cuando sea preciso, aquellos gastos al crédito conce
dido para las atenciones de defensa sanitaria por la ley 
de 30 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. S, para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Septiembre de 1892.

VILLAVERDE 
Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

Recibidas en este Ministerio las Instrucciones sani
tarias contra el cólera, redactadas por Y Y. II., de 
acuerdo con lo prevenido en la Real orden de 10 de Agos
to último,

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, se ha servido acordar se les haga 
saber la satisfacción con que ha visto aquel interesante 
trabajo y se les den las gracias en su Real nombre por 
el celo, acierto y humanitario desinterés con que han 
cumplido el encargo que les fué confiado.

De Eeal orden lo digo á Y Y . II. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á YV. II. muchos años. 

-Madrid 20 de Septiembre de 1892.
~   YILLAYERDE

Sres. D. Ramón Félix Capdevila y  D. Garlos María Cor- 
tezo, Consejeros de Sanidad del Reino.

Por el Ministerio de Hacienda se comunica á este'de 
la Gobernación, con fecha 2 del actual, la Real orden 
siguiente:

«Yista la Real orden expedida por ese Ministerio 
con fecha 14 de Julio último, trasladando la consulta 
del Gobierno civil de esta provincia, en la que propone 
se declare que están exceptuados del impuesto de 
1 por 100 los pagos que se verifiquen por 1 haberes de 
los Agentes de los Cuerpos de Seguridad y  Vigi
lancia:

Yista la ley de 1.° de Septiembre de 1889, que^dis- 
puso que para los efectos legales sean' considerados 
como fuerza armada los Agentes del Cuerpo de Vigi
lancia en las provincias y los Jefes y Oficiales é indivi
duos del de Seguridad en Madrid:

Yista la de 15 de Noviembre del mismo año, que de
claró exceptuados del impuesto sobre sueldos y asigna
ciones á los Agentes del Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid, por considerarles asimilados á las clases de tropa 
del Ejército:

Considerando que una vez establecidas las expresa
das asimilaciones, deben producir los efectos previstos 
en las disposiciones vigentes de los distintos ¡ramos,

S . M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Contribuciones y lo infor
mado por la Intervención general de la Administración 
del Estado, se ha servido declarar que los Agentes del 
Cuerpo de Vigilancia de todas las provincias, con in
clusión de Madrid, así como los de Seguridad de esta 
Corte, se hallan exentos del impuesto del 1 por 100 con 
arreglo al art. 8.°  de la ley y al párrafo cuarto, art. 2.° 
de la instrucción de 30 de Junio último, por estar asi
milados á las clases de tropa del Ejército y la Ar
mada.»

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, traslado á V. S. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S# 
muchos años. Madrid 19 de Septiembre de 1892.

El Subsecretario,
Í2, Dato*

Sr. Gobernador civil de la provincia de....*

MINISTERIO BE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Re in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la elección del Jurado de colocación y calificación 
de la Exposición Internacional de Bellas Artes, que ha 
de celebrarse en el corriente año, tenga lugar el día 26 
del actual, de ocho de la mañana á cuatro de la tarden 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 20 de Septiembre de 1892.

LINARES RIYAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R eg istros c iv il  y  de la  propiedad y  del N otariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario D. José Ruzafa contra la negativa del Registrador de la propiedad de Jijona á inscribir una escritura de permuta y subrogación de hipoteca, pendiente en este Centro en virtud de apelación de este último funcionario:Resultando que por escritura otorgada el 11 de Octubre de 1874, Bautista Soler Miguel cedió á su hija Dolores la mitad proindivisa de una casa de campo llamada Pía de Nico- lau, reservándose el cedente el usufructo vitalicio de la finca é imponiendo á la donataria la obligación de pagar á Mariana Soler Sirvent, mujer de aquél, la cantidad de i25 pesetas t>l día 1.° de Enero de cada año, á la seguridad de cuya obligación quedó afecta la misma finca cedida:Resultando que por otra escritura autorizada en Jijona por D. José Ruzafa el 17 de Septiembre de 1891, la Dolores Soler permutó la mitad proindivisa de la finca referida con un trozo de tierra llamada comúnmente Hoya del Través, perteneciente á Prudencia Mira, y en el mismo contrato, la primera de las dichas permutantes constituyó á la seguridad de las 125 pesetas que venía obligada á satisfacer á Mariana Soler Sirvent y demás derechos que el Soler Miguel se reservó en la escritura de 1814, un gravamen que impuso especialmente sobre la finca que adquiría, aprobando la subrogación en el mismo instrumento que se reseña D. Bautista Soler y su consorte, que, en su consecuencia, cancelaron la hipoteca impuesta en la mitad de la casa transmitida á la Prudencia Mira:Resultando que presentado este documento en el Registro xLe la propiedad dé "Jijona, fué inscrito tan sólo en cuanto á la nuda propiedad de la finca adquirida por Prudencia Mira; denegado en lo tocante al usufructo, porque, según el Registro, aun corresponde á Mariana Soler, mientras dure su consorcio; suspendida la inscripción en lo que concierne á la subrogación de la hipoteca por no expresarse la cantidad de que ha de responder la finca hipotecada, y  suspendida también la cancelación de la hipoteca por una consecuencia de la subrogación de hipoteca:Resultando que el Notario Sr. Ruzafa pidió, promoviendo al efecto el presente recurso, se revocase la calificación en cuanto al particular relativo á la suspensión de la inscripción de la hipoteca constituida y de la subrogación ó cancelación de la anterior hipoteca, petición que fundó: en que si subrogar es traspasar las cargas de una finca á otra, es claro que para tal traspaso basta el consentimiento del interesado en esas cargas, consentimiento que existe en el presente caso; y que en el documento aparece de una manera indubitada que la finca ahora adquirida por Dolores Soler responde dé la misma cantidad de que respondía la que dió por permüta, esto es, de la pensión anua de 125 pesetas:Resultando que oído el Registrador, informó qué en él documento origen del recurso no se ha cumplido con el precepto del art. 21 de la Instrucción de 9 de Noviembre de 1874, y  en cambio se hipoteca la finca por una cantidad indeterminada, ya que se ignora el número de veces que habrá de acu- dirse al valor de la misma para hacer efectiva la pensión, y  que además en la escritura de que se trata hipotécase la finca en garantía de los demás derechos que Soler y Miguel se reservó en la escritura de donación, y como no consta el valor de semejantes derechos, resulta una nueva indeterminación que asimismo es obstáculo á la inscripción que el recurrente solicita:f Resultando que el Juez delegado declaró bien extendida | la escritura en cuestión, y que por tanto es inscribible, por * considerar que con la doctrina que el Registrador sienta en, su nota se desconocen las circunstancias que caracterizan el contrato que el Código civil denomina de renta vitalicia, admitido en nuestras antiguas costumbres jurídicas, y que hubo de dar lugar á innumerables inscripciones, y entre ellas la que hoy se trata de cancelar, todo lo cuál prueba que no impide la inscripción de una hipoteca el hallarse ̂  impuesta para garantir una renta de tal índole, como explícitamente reconocen los artículos 88 y siguientes de la Ley Hipotecaria, y que no es obstáculo á lo expuesto el art. 21 de la Instrucción de 9 de Noviembre de 1874, que resulta cumplido en el caso actual al expresarse en el instrumento el importa de la renta abonable en cada una de las anualidades:Resultado que por apelación del Registrador fué elevado el recurso á la Presidencia, que confirmó el auto apelado por sus propios fundamentos:Yistos el art. 1.805 del Código civil, y los 114 y 117 dé 1* Ley Hipotecaria: _  . _Considerando que la cuestión que aquí se ventila Queda reducida á determinar si es válida é inscribible, por tanto, la  subrogación real de una hipoteca inscrita constituida á la se

guridad de una renta vitalicia:Considerando que no hay disposición alguna en nuestro derecho que obligue al que establece una pensión periódica sobre finca de su propiedad, á determinar el capital que tal pensión representa; pues basta que fíge de un modo preciso la  cuantía de la renta, el período en que ha de ser esta satisfecha, y el tiempo que la dicha pensión ha de durar:  ̂ ^Considerando que la fijación del capital carece de ínteres para el perceptor de la renta, dado que la falta de pago de las pensiones vencidas nunca le autoriza á exigir la entrega de aquél (art. 1.805 del Código civil) ? de donde se infim  qne m


